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Sección tercera. adminiStración local

AYuNTAMIENTO DE CAuDETE

ANuNCIO
Don	José	Miguel	Mollá	Nieto,	Alcalde-Presidente	del	M.I.	Ayuntamiento	de	Caudete	(Albacete),

Hace	saber:	Que	una	vez	resueltas	las	alegaciones	formuladas	contra	la	aprobación	inicial	de	la	modifi-
cación	de	la	Ordenanza	fiscal	número	27	reguladora	de	los	precios	públicos	por	prestación	del	servicio	de	la	
Escuela	Municipal	de	Música	y	Danza,	y	aprobada	definitivamente	por	el	Pleno	de	esta	Corporación,	en	sesión	
ordinaria,	celebrada	el	día	30	de	enero	de	2014,	se	expone	al	público	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	
17.4	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	
reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	y	cuyo	texto	íntegro,	es	el	siguiente:

ordenanza fIsCal número 27 reguladora de los preCIos púBlICos por prestaCIón del

servICIo de la esCuela munICIpal de músICa y danza

Incluir	en	el	artículo	3.–	Cuantía:
Las	tarifas	y	asignaturas	de	este	precio	público	para	el	curso	2013/2014	serán	las	siguientes:

Iniciación	y	preparatorio-Danza	(a	partir	de	6	años)
Curso Asignaturas N.º horas Matrícula Tasa/mensual

Iniciación	 Danza	clásica	 1	 18	 18
	 Danza	española	 1
Preparatorio	 Danza	clásica	 1	 18	 18
	 Danza	española	 1

Enseñanza	elemental	(formación	reglada	a	partir	de	8	años)
1.º	 Danza	clásica	 1,5
	 Danza	española	 1,5	 30	 30
	 Lenguaje	musical	 2	 	
2.º	 Danza	clásica	 1,5
	 Danza	española	 1,5	 30	 30
	 Lenguaje	musical	 2	 	
3.º	 Danza	clásica	 1,5
	 Danza	española	 1,5	 30	 30
	 Lenguaje	musical	 2	 	
4.º	 Danza	clásica	 1,5
	 Danza	española	(esc.	bolera)	 1,5
	 Flamenco	 1,5	 40	 40
	 Lenguaje	musical	 2

Grado	elemental-Danza	(formación	no	reglada)
1.º	 Danza	clásica	 1,5	 20	 20
	 Danza	española	 1,5	 	
2.º	 Danza	clásica	 1,5	 20	 20
	 Danza	española	 1,5	 	
3.º	 Danza	clásica	 1,5	 20	 20
	 Danza	española	 1,5	 	
4.º	 Danza	clásica	 1,5
	 Danza	española	(esc.	bolera)	 1,5	 30	 30
	 Flamenco	 1,5	
Adultos	 Flamenco	 3	 20	 20

Grado	perfeccionamiento	(formación	no	reglada)
Especialización	 Danza	clásica	 1,5
	 Danza	española	 1,5	 30	 30
	 Flamenco	 1,5

En	Caudete	a	5	de	febrero	de	2014.–El	Alcalde,	José	Miguel	Mollá	Nieto.	 1.478
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